
Hùm. 9?; Ûdiércoles 30 de Se tien bre de 1874. □no y medio real.

CE LA PRO VINCIA DE CORDOBA.
^as leyes y lasdlspostelcBCg ¿e6 Csi- j 

bierMo son «tdlgaïerlss pira eaphid j 
dr proTlurfa desdt qne se pu feK fee- Î

¡cuente en cils y desde euairo dise i 
«^espueg pars les ifen ès pnefetos de la } 
»MUuin provlnela. 7 ey de S de KotSîb.- t 
•^’•*' de 1^37.) i

SUSCRÎCIOK PAE3ICLIZE

Uamea eaCórdoha. 12 rs. Ïd. itéra, je.
Tree id834fí,
Sels id.................... es. eo,
Un año.....................132............................. leo.

ó> publica iodoí los días escepio los Domingos.

B-as leyes, érdents y ai)«ncï«s <^6;^ ^e 
maudcB pnbheer en fes ftí ietfíte* í s 
elales se han de remitir ai Cefe yehth e 
respectivo, porenyo coDdtxfc »e )£si< 
ráu & los editores de los mrnrlcKSfff « 
periodlens. (Ordenes de 6 de Abril de 
IftSO, yi3a de Octubre de 1854.)

Poder Ejecutivo de la 
Rep,.;blíca

-inisterio de ia Guerra.
DECRETO.

Habiendo sitio nombrado para 
íJó-sempeñar ana comisioa dei ser
vicio en el extíanjero el Sabín- 
tsndente persona!, Comisario de 
Onerra de priruora ciase Ü. áa- 
Snsto A1an<iz ^ Madrid, ~

^«ügo >iü dispoaer case en el 
cargo de Oflcial de la class de pri- 
íoeros del Mini.torio de la Guerra 
que dcsawpefiafca.-

Madrid veioticaatro de Setiem- 
life do mil obocientos setenta y 
cuatro,—Francisco Serrano.—El 
Ídinisíro de la Guerra, Franci co 
Serrano Bedoya.

Vengo en nombrar Oficial de 
la ciase de segundos del Ministerio 
'Ic la Guerra al Coronel graduado 
Teniente Coronel de ArtiUeria don 
Miguel Sichar y Salas.

Madrid veinticuatro de Satiem- 
tre de mil ochocieotos setonía y 
®üatro. - Fraacieco Serrano.—El 
^iui»tro de la Guerra, Francisco 
Serrano Bedoya.

Ministerio de Hacienda.
DECRETO,

En viato da las razones quo lUí 
^a expuesto el Mínígiro de Hicieu- 
’i”. de acuer.m . a ‘ Coas jG j^ 
•■ámatros, de coííí.j: an'ai cou el ia 
i^'t ido, cu n^ÿ i ( ¡ .aullados ex - 
tr-iui jiañria^ .la ga ; ¡ne halle in- 
meando, y con arrv... ai ;,/t, 45 .-ie 
•a '«ydeCoaiaaii-dvllj 25 .id Ju
dío de lü/O,

Ve'go ud :. .i.ir su si,,uidji j; 
Aídoulo 1.® Se lijan en 81,500 

y 8 000 pesetas anuales los créditos 
pora personal y material reapecti- 
vameute deia Asesoría general del • 
Ministerio de Haoieoda, creada por 1 
decreto de 26 de Julio último, los 
cuales cODsUluiráQ los artículos 17 ; 
de los capítulos 5.“y 6.® de la seo- ; 
cien 8.* del presupuesto corriente 
de obligacioaes de los Departatuan- 
tos ministeriales. j

/ rL 2.® Formard paríedel prí- *J 
mero de dichos créditos la cantidad i 
noiavanida A la creaoioa de la AsO" j 
soria de! crédito de 50.OJO pesetas 
comprendido en el art. 2,® del ca- j 
pitulo 1.® de laseoeion y presa- i 
puesto meucionados para personi! 
dría 3ec'3ioa de betr.ados de li Se- 1 
erataría ganeraide! Ministerio de 
Hacienda, y además el remanente 
que asimiamo resultase en igual 
fecha de la partida de 4,000 pesetas 
que figura en el art. 9.® del capi
tulo 5.® de dicha seccio 8.* para 
tos haberes de una plaza de Letra
do que exisfia en ia Dirección ge
neral de Reatas Ealaacadas, cayos 
romaueates quedaa desde luego 
anulados en tos oapítu’03 y artí
culos antes referidos.

Art. 3.® Se conceden dos su
plementos da orédito iraportantes 
en junto 30.500 pesetas A los ar
tículos 10 y 7? de los capítulos 
5/ y 6,’ de ¡a referid,! sección 8." 
00 esta forma: 22,500 para perso- 
otl de la Asesoría general, y 8000 
con destino 4 tos gastos de mate- 
pial de la misma ofieiaa.

Art. 4.® El importe de estos 8U- 
p'emei.tos do ocólito se cubrirá 
cou el remaueato .le Íngresoi que 
ofrecs el presupuesto general del 
Estado del actual nú.j económico. 

Art. 5.® El Gobierno dará ea 
su oia ouente á lis Córtes de los 
suplementos de crédito que se coa- 

ceden por el art. 3.’ do esto de
creto.

Madrid diez y siete da Setiem
bre d mil ochocientos setenta y 
cuatro. —Francisco Serrano.—El 
Ministro de Haoianda, Juan Fraa- 
cisco Camacho.

En conformidad con lo pro- ; 
puesto por esa Dirección general, el ' 
Presidente del Poder Ejecutivo. ; 
con el fin de evitar los perjuicios ¡ 
que ee irroguen á los particulares ■ 
por las dificultades que hallan los ' 
Alcaldes de esta capital en la ex- í 
pedición da las cédulas personales, 
ha dispuesto que estos documentos j 
se presenten ea blanco para todos j 
los efectos que determina el art. 12 
dal decreto de 26 de Junio último, 
pero autorizados por los interesa
dos, hasta el 20 de Oetubra próxi
mo venidero, sin perjuioio de que 
desda luego y hasta el 31 del mis
ino ioelusive sean admitidos eu las 
Alca días para tos efectüs de los ar • 
Wculos 7.® y 8.® del precitado de
creto; rigiendo desde 1.® de No
viembre las disposiciones dictadas 
referentes al aumento de valor de 
las cédulas y los prof edimieuios 
contra los morosos de que trata el 
capitulo 4.® de la instrucción de 23 
de Agosto último.

De órden del Presidente dei Po
der Ejecutivo lo comunico à V. E. 
p.ara su cumplimiento. Dios guar
da V. E. muchos años. Madrid 23 
de setiembre de 1874.—Camacho.

Sr. Director general de Coutri- 
bucionea.

Ministei io de Fomento
Umo. 8r.; Ei Presidente del Po

der Ejecutivo de la República ha 

fentdo a bien disponer que so pro
vea por concurso la plaza de Di
rector de la Escuela Normal supe
rior de Maestros da la proviooia da 
Granada, qua se halla vacante, asi 
como la que quede au este caso por 
provision de la primera.

Lo que de órden del Sr. Presi
dente lo digo á V. I. para los efec
tos correspoadieates. Dios guarda 
á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Setiembre de 1871.—Navarro 
y Rodrigo.

Sr. Director general de Ina- 
iruccion pública.

Minístei'ioda la Goberna
ción.

DIUHCCION aaiTSRAL OH CeURSOS Y 
TRLáORlFOS.

Condiciones bajo las cuates ha de 
sacarse 4 pública subasta la con- 
dueoion diaria del correo de ida 
y vuelta antre el Burgo da Ebro 
y Balchita, de la provincia de 
Zaragoza,
1 .* El contratista sa obliga á 

oonducir à caballo de ida y vuel
ta desde el Burgo de Ebro á Bal- 
chiia la correspondencia y periódi
cos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo eo su tránsito los pa
quetes dirigidos 4 cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos parían 
á otros destinos.

2 .® La distancia de 28 kilóto 
tros que comprende esta cunduc- 
cioc debe ser recorrida en 3 b 
ras 4.5 minutos, sin contar las de 
teneioues; y las de entrada y sii;; . 
da en los pueblos dol tránsito y x- 
tremos se fijaran en el itinerario 
que forme la Dirección general de 
Correos y Telógrafus, que podrá 
alterar según convenga al mejor 
servicio.

3 .* Por los retrasos cuyascau 
sas no se juatifiquen debidameote se 
6Xi^>^r4 ai contratista ea el psp^l
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éorrespondienin la muHa de S pe
setas por cada cuarto da hora; y á 
la tercera falla da esta especie po
drá rescindirse ei contrato, abo- 
naudo además dicho centratisía los 
perjuicios que so ofigiaeu al Es
tado.

A.* Para el buen desempeño de 
esta condoceion deberá tener el eon 
tratista el número anfleiente do oa- 
balleríaa mayores situadas en loa 
puntos más convenientca de la h- 
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos da Zaragoza.

5 .* Es Gcndicíoa indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir,

6 .* Será responsable ei contra
tista delà conservación en buen es
tado de las maletas en que se con • 
duzca ¡a correspondencia, y de pre
servar esta de la hum.edad y de
terioro.

7 .* Berá Obligación dai cnutra- 
tista corrér los exlraordinario.s del 
servicio qua ocurran, cobrando su 
importe el precio esteblecido en 
el reglamento de Postas vigente.

8 .* Si por faltar el eoníratista á 
cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta para el resar- 
oimienío, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9 .’ La cantidad en que quede re
matada la conducción so satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal 
de CorreoB de Zaragoza.

10 . El contrato dorará cuatro 
«ños, contados desde ei dia en que 
dé principio el servicio, cuyo dia 
re fijará al coin únicar 'a a probación 
superior de ha subasta.

tl. Tres raeíes ántea de finali
zar dicho plazo avisará ei contratis
ta á la Administración principal 
reíipecliva si se despide del servicio 
á fin de que con oportunidad pue
da procederse á nueva subasta; pe
ro si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segun
do, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres me
tes más bajo el mismo precio y con
diciones, Si el contratista no se de.s- 
pidiera del servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente, 
una vez lerminado el compromiao, 
ti así lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera quo 
sea la época en que se haga una 

i

f

’ pueblo residenoa del proponente, 
vez teiminado ei contrato, empezó- pof la que conste su aptitud legal, 
rán á contarse desde el dia en que ' buena conducta, y que cuenta eon 
se reciba la comunicación. ; recursos para desempeñar el servi-

12. Si durante el tiempo dees- ‘ ció que licita.
te contrato fuese necesario variar en f 17. Los pliegos con las pro po
parlo la línea designada y dirigir . sieiooes han de quedar precisamen
ta correspondencia por oíro ú otros te en poder dei Presidente de la
pontus, serin de clienta del con
tratista los gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho á inJem- 
oizadou alguna; pero si el número 
de ¡as expediciones .-e au nenuse, ó 
resultare de la variación aumeutoó 
disminución de distancias, el Go- 
bieruu determinará ei abono ó re
baja Ü6 ¿a parte cocrespoodienta de 
la asignación á prorata. Si la Ij ea 
se variase del todo, el contnítista 
deberá coutestar, dentro del lérmi- 
no de los Ib nías siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se aviene ó 
DO á continuar el servicio por 1& 
nueva linea que se adopte; en caso 
de eaegaUva queda al Gobierno el 

í

derecho d¿ subastar nuevamaníe el 
servicio do ijue se traía. Sí hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará al contratista con 
un mes de aoticipacion para qne re
tire el servicio, sin quo tenga este 
derecho á Índomnizaciua.

13, La subasta se anunciará en 
la nGaeeta y Boletin oficial» de la 
proviacia de Zaragoza y por loa de
más medios acostumbrados, y fen
dra lugar ante el Gobernuder de 
la misma y Alcaído de Belchite, 
asistidos de los Administradores da 
Correos de los mismos puntos, el 
dia 19 do Octubre próximo, à la 
hora de la una de la tarde, y en el 
local quo señalan dichas Autorida
des.
¿?.I4. El tipo máximo para el re 

t mate será la cantidad de 2830 pe- 
* setas anuales, uo pudiendo admi- 
S tirse proposición que exceda de es- 
; ta suma, ni reclamación alguna del 

rematante en el poco probable caso 
de que los datos oficiales que han 
servido para determiaar la distancia 
que separa los puntos extremos re- 
sultaseu equivocados en cualquier 
tiemp» en más ó en ménos,

fÓ. Para presentárse como li
citador será condición precisa de
positar préviainente en la Tesore
ría de Hacienda pública do Zarago 
za ó en la subalterna de Rentas de 
Belchite, como depeadencia de la 
Gaja general de Depósitos, la suma 
de 283 pesetas en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda 
dei Estado; la cual, concluido el 
acto del remate,será devuelta á los 
interesadas menos la correspon
diente ai mejor postor, que queda
rá en depósito eu las oficinas ael 
Gobierno de Zaragoza para su Íor- 
malizacíon en la Caja de Depósitos, 
co ; arreglo á Jo prevenido en la 
Real órdea circular de 24 de Ene
ro de I860, tan pronto como se re
ciba la adjudicación definitiva del 
servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licita
dor so compromete á prestar el ser
vicio, asi como su domicilio y fir
ma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se liuirá la carta de pago 
original que aoredile haborse he
cho el depósito prevenido en la 
condioion anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del

subasta dorante la media hora an
terior á la fijada para dar prinoi- 

■ pió ai acto, y una vez enlregadoa
no podrán rcLirarse.

18. Para ex lender las preposi
ciones se observará la fdrmma si
guiente:

«Ü. F. de T...., veoino de.,., 
residente en.,..., me obligo á des
empeñar la conduccioa del correo 
diario á caballo desde el Burgo 
de Ebro á Belchite y vice-versa por 
el precio de.....  pesetas anuales, 
bajo las condicioaes contenidas en 
ei pliego aprobado por el Presi
dente del Poder Ejecutivo de la 
Kepubhea.......................................... i

(ffchi y finat del intcreeado.)

Toda proposición que no se ha- 
1 be redacta la en estos términos ó 

!’ que contenga modi tic.icio a ó cláu
sulas condición a le.-, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidoa 
públicamcnte, se extenderá el acta 
-^el remate, dedarándose este en 

1 vor del mejor postor, sin perjut- 
oic de la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inmediata
mente el expedienta al Gobierno, 

20. Side la comparación de las 
prop-Jdicioaes resultasen igual
mente beneficiosas do.s ó mas se 
abrirá ea el acto nueva licitación 
á la voz por espacio de medía ho
ra, pero solo entra los autores de 
las propuestas que hubiesen cau
sado el empate.

21. Heeha la adjudicación por 
la superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de una copia 
8i‘D?!e, y otra en ol papel sellado 
correspondiente que se remitirán á 
la Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no 
' se podrá subarrendar,ceder ni tras

pasar sin pióvio permiso del Go
bierno,

23. El re.catante quedará su- 
jetoá lo que previene el artículo 
5.“ del Real decreto de 27 de Fe
brera de '1852 si no cumpliese las 
coudiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó 
impiJiese que esta tenga efecto eu 
el término que se la señale.

21. Cualesquiera que sean los 
lesultados de las profosiciones que 
se hegao, como igualmente la 
forma y cnacepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Winis- 
lerio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definiti- 
mentu el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor ser vi
cio público.

■Madrid 17 de Agosto de 1874.— 
Por el Director general, H. Rodri
gáñez.

Núm. 496. 
Ca pítanía general de 

Andalucía.

E. M.
Dirección general de iuf<nte- 

ría.—‘Cuarta sección.—Tercer Ne' 
gociado.—Circular número 531,— 
El Exemo. Sr. Ministro de la Guer
ra con fecha 11 uel actual, me di
ce lo sig uiente.—Exemo. Sr.—En 
vista de las rezones espuesías por 
V. E. en el escrito que dirigió á 
este MinisUric con fecha 7 del ac- 
mal; el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República ha tenido 
per convenieute otorgar la auto
rización que V. E. solicita en la 
misma, para que con ol carácter de 
concurso estraordinario se procé
da á un nuevo humamiento de as
pirantes á fin de cubrir 121 plazas 
vacantes de Cadetes en la Acade
mia del Bima de su cargo, el cual 
se celebrará el 13 de Octubre pró
ximo en el pacto donde ella se en ■

cuenire, bajo las bases caíablccidaS 
en el Reglamento vigente.

: Ue su órden lo digo á V. S. pa*
ra su conoGÍmientoy demás efectos, 

; En virtud de la autorización 
J qua la anterior Órden me concede, 
< he dispuesto que la coa vocatoria 
t tenga lugar con arreglo á las pres- 
j cripeiones dal Reglamento orgá- 
1 nico de la Acadenia del arma, 
1 aprobado en 15 de Junio último, 
1 bajo las .siguientes bases;
i Í .* Se convoca á los aspirante» 

que deseen tornar parte en el cou- 
! curso y reúnan las condioiones pre- 
1 venidas para que soliciten hasta el 
! dia 10 de Octubre próiiaio como 
j plazo improrogable su admisión á 

los ejercicios de aptitad, qae em
pezarán á efectuarse en ¡a Acade
mia el dia IB del mismo, dirigieu- 
do sus instancias á la Secretaria 
de este Direocion.

2/ Podrán solihtar su admi
sión los individuos de tropa del 
Ejército, milicia y Armada, y to
dos los jóvenes cuya edad míuima 
sea la de 13 años sin esceder de la 
de 19, que tengan la aptitud físi
ca determinada en la ley de reem
plazos vigente, que no presenten 
loa defectos do miopia ó presbicia 
y cerezcao además de todo iiopo- 
dimento legal para ejere.r cargos 
públicos.

3. ’ Les conccimieotos que han 
do acreditar en et eximen para su 
ingreso como alumnos en la Aca
demia cuyos programas podrán ad
quirir los interesados en el archi
vo de esta Dirección son los ai- 
guieotes

Lectura y Escritura, Gramática 
casleliana, por el último compen
dio de la Academia.

Nociones de Retórica, por Sán
chez Casado,

Traducción del francés en el li
bro que se les presente.

Aritmética, con la estenaion que 
la tratan Feliú, Cortázar,Cirodde ó 
Sánchez Vidal.

Nociones de Historia de España 
por Cervilla Ó Terradillos.

Geografía de la Península, islas 
adyacentes y posesiones ultrama
rinas, por Verdejo ó Merelo.

Nociones de moral, por Sánchez 
Casado.

Conocimientos de la Constitu
ción del Estado.

Preguntas orales.
4. * Antes da presentarse á exá-* 

men los admilidcs á concurso de la 
clase de paisanos serán reconocidos 
por el Médico de la .Academia.

Si alguno tuese declarado inútil 
podrá sufrir segundo reoonocimieu' 
to por un facuiUrivu castrense y el 
que designe el recjamante; en ca o 
de divergencia se procederá al da* 
finitivo por dos uiédicis del cuerpo 
ut ShLmud militar.

3, * Los aspirantes r&miliráá áu*
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Wfiiattoiâô AD ôJ finnîfo pcreolopio 
maroadoan el art 1,’ directameu- 
te à esta Direccioü, fijaudo las sa- 
ùae de sa domicilio log de la olæe 
de paieano y por coudacto de sus 
gefea los militares, acompanaudo 
les doeamentos siguieotes, legali
zados en la forma que previeneo 
las leyes de la Naoion:

1 .* Fé de bautismo 6 acta de 
naoimiemo del pretendiente.

2 .* CertiScado de la Antoridad 
loeai en que consto que no tiene 
impedimento legal para el ejercioio 
de cargos públicos.

3 .’ Cettifieado que acredite su 
buena oonduota.

Los hijos de tos militares acredi
tarán este estremo con oertiticado 
de la situación de sus padres, los 
que se hallen en activo servicio, de 
reemplezo d retirados, y con par
tida de defunción de aquellos, los 
que fuesen huérfanoa.

6 .“ Acuda uno de loa aspiran
tes se les hará conocer de oficio su 
admisión ó negativa para preseo- 
taree á concurso; debiendo los ad
mitid g presentar dicho documen* 
toe mo credencial para sufrir el 
reconocimiento facultativo y el 
erémen prevenido.

7 .‘ En vista de las instancies da 
los aspirantes se formará la reía-, 
cion de los admitidos, clasificados en 
dos solas categorías; la primera de 
hijos de miliares y la segunda de 
paisanos, adjudicándose las vacan
tes por TOíiad eatre ids que resulten 
aprobados en erabas, aunque dan
do preferencia entre loa de la pri
mera á los hijos da los muertos en 
acción de guerra de sus resultas d 
en epidemias,

8 . Con arreglo á lo dispuesto 
en la árdeu del Presidente del Pe
der Ejecutivo do la República de 
28 de Agos co práximo pasado, oo se 
permitirá siieultanear semestre® 
de estudios hasta que los aspiran
tes lleven e,i la Academia un año 
día por dia.

Dios guarde á V. muchos años, 
híadrid 16 de Setiembre de 1874. 

■—El Brigadier encargado dei des
pacho, Felipo Gutiérrez.

Sevilla 22 de Setiembre de 1874. 
—El Coronel Gefe de E, M.

IdimiEVHh.
Núm, 572. 

Alcaldía constitucional de 
Hinojosa.

D. Miguel Diaz y Fernandez, Al
calde accidentai do est^ villa.
H igo eater: se haUa do mani- 

h-aí» poi’ el ler.üi o de ocho días 
u la Secretario de este Ayunta- 

•uiéuiy el r Pn'Uiuiodtu de la cou- 
tuijui'iou terri burial del presente 
año de 4874 á 75 para oír de agra- 

î Vîo3 sobra loi perjuicios que por 
1 eqoivocaciou involuntaria puedan 
■ haber se inferido á los íoníribuyen- 
i tis sobre el tanto por ciento con 
J que sale gravada la riqueza, \ pa- 
f gado el término prefijado desde la 
Í fecha del presente edi to, uo será 
i oída ninguna reelamaoioo.

Hinojosa 20 de Setiembre de 
' 1874.—.Miguel Diaz,

Núm. 580. 
Alcaidía Constitucional de 

Cañete de las Torres.
Don Pedro Vicenta de Lara y 

Pompas, Teniente da Alcalde y 
accidental de esta villa da Ca
ñete de las Torres.
Hago saber; Qne según parta 

que me ha dado D, Diego Ortega 
Capilla, de eata veoiudad, padre de 
D. Autonio Ortega y Luque,de este 
domicilio,le han sido robadas i es
te del cortijo que labra en este tér
mino llamado Prado da D.* Ana, la 
noche üuterior, diez reses vacunas 
da diferentes edades, siete mayores 
y tres becerros meBorea con las se
ñas liguiáu tes:

Señas de las reses robadas.
Un buey de doce á trece años, 

pintado, bragado y herrado.
Otro mohíno, do nueve años, 

coa el mismo hierro.
Una vaca negra señalada ó mar

cada.
Otra id. retinta cou la punta de 

los cuernos cortados, soñalada.
Tres peliclaras, herradas, y tres 

becerros mamunes.
Señas de los ladrones.

Se sospecha en tres hombres, dos 
é caballo y uno á pió que estuvio 
ron en esta villa la tardo del Jia d® 
eyer, uno de ellos alto, nariz larga 
y eülada, y eí que iba á pié som
brero ancho blanco.

Lo que 86 anuncia al público pa
ra quelos dependientes da la auto
ridad practiquen las mas activas 
diligencias en la busca y captura 
de unas y otros, remitiéndolos á mi 
disposición caso de ser habidos si
no presentaren las garanties nece
sarias.

Cañete de las Torras veinte y 
cinco de Setiembre de mil ochocien- 
tcs setenta y onatro. —Pedro Vi
cente de Lara.—Por i andado da 
dicho señor, Gregorio Ufeeda, Se
cretario.

JLIHIIÜ.
Núm. S73, 

Jazgado de pri mera instan
cia de Hinojosa del Duque.
Don Pedro Jimenez y Perales, Juez 

de pr-imera instancia de esta 
villa y su partido.
Por el présenta y en su vir

tud las AleaMerf» Guardia civil y 
demás depeadieutes de autoridad, 
proee Jerán á la busca, captura y 
diteueion de una partida de diez ó 
doce hombres que entre cinco y 
sets de la tarde del dis treinta de 
Agosto ultimo robaron á variai

persohas dinero, caballeríaa v efea- 
tos en el sitio llamado de! Ochavo 
y las Mesas, termino de esta villa, 
y caso do asr habidos loa citados 

j ladrones, oabvllerfas y efectos, cu
jas «eues que han podido auqui- 
rirao á continuaoioa se espresso, 

’ los remitirán á esta Juzgado; pues 
Í asi lo tengo acordado en provi- 
j deocia de ayer ea la causa que 
s instruyo por tai motivo.
i Dado en Hi no josa del Duque á 

21 de Setiembre de 1874.—Pedro 
Jimenez y Perales.—El actuario, 

; Juan J. Gómez Coronado.
Señas de los ladrones.

Diez ó doce hombres á caballo, 
entre ellos un jo^^tnaiio de catorce 
años, valencianos según unos y 

1 según otros jitanos, unos con es 
1 copetas, otros con pistolas y otros 
j cou facas, y que vestian unos al

pargatas, otros botillos negros y 
blancoa, todos con pantalones, pa
ñuelos atados á la cabeza y som
breros viejos calañeses.

Efectos robados.
De D. Francisco Javier Calcer

rada y Contreras, vecino de He
rencia, un paoialon de paño, cua
tro varas de id., una chaqueta caa- 
tory otra de paño, cuatro ó cinoo 
camisas de tela blanca, seis pa
ñuelos y un saco de bramante.

De Miguel Ruiz Rodriguez, 
también vecino de Herencia, cinco 
pares de pantalones de pana, cinco 
chaquetas da idem, ocho camisas 
de tela blanca, ocho calzoncillos 
blancos, ooho ohaleoos de paño, 
una faja colorada, un saco de tela 
y un sombrero blanco.

De D. Juan Escribano y Lopez, 
vecino de esta villa de Hinojosi, 
seis oamiBas, dos de holanda y lag 
demás finas, cuatro peres da cal
zoncillos de hilo, seis pañuelos de 
hilo de mano,dos pares de botillos, 
unos de charol nuevos y otros de 
®>gré, un paletot de verano nue
vo color castaño oscuro, un chala
co negro de paño fino nuevo, un 
pantalón negro de aatea nuevo, 
una polonesa de lana nueva cou 
lluvia de oro, un chaleco negro de 
asteo, un pantalón de lana en oua- 
droB pintados en ceniza verde y 
negro, seis pares de calcetines de 
hilo y algodón nuevos, un pañue
lo de teta corbata con la cenefa 
azul, dos corbatas negras, un som
brero usado, ocho cuellos de ca
misa nuevos y cuatro abanicos de 
diferentes clases.

De D. Fernando Calzadilla y 
Rubio, de esta vecindad, un caba
llo de estatura la talla escasa, de 
unos siete á ocho años de edad, 
pelo castaño oscuro, calzado de una 
pata y con este hierro F. C.

Y finalmente de D Juan Cal
zadilla y Rubio, también de esta 
vecindad, una yegua con su mon
tura, callana oscura ewi negra,

, sibre la njirca, e^rrab,, m pg. 
( loáblanoog en | »s /j jitJiarei y en 
j la nalga derechi, herrada, llevaba 
: Go la montura uu cipote da monta 

grande, urn zalea negra, una cio- 
oha nueva y un bocado.

’ Núm. 575, 
Juzgado de primera instan
cia de Knente-Oüejuna.

D, Acisclo Fernandez y Montes. 
Juez de primera instancia de es ■ 
ta villa.

Por la presente requisitoria ci
to y llamo á los sugetos que se 
crean dueños de las eaballerias cu

jí yes señas se espresen á continua- 
1 cion, y que han sido aprehendidas 
í por este Juzgado como de üegiti- 
; ma procedencia y se hayan dept si - 
J tadas por el mismo, para que en el 
j término de treinta dias comparez

can en este Juzgado á hacer las re 
olemacícnes que crean oportunas 
sobre la propiedad de las misonas; 
apercibidos de que pasado dicho íér- 

í mino sin verificarlo se procederá 
j según corresponde, purándoles el 
í perjuicio que baya lugar.

Y para la debida publicidad sq 
i espide el presente en Fuente Obe- 
¡ juna à veinte y uno de Setiembre 
j de mil ochocientos setenta y cua- 
j tro.—Acisclo Fernandez y Mon- 
j tes.—Rogelio Zamorauo y Romero, 
i Señas de las caballerías que se 

citan
i Un caballo capón, castaño os- 
j Curo, de catorce á quince años, 

siete cuartas y dos dedos, herrado 
en el lado derecho, y un lunar 
blanco en el codillo izquierdo de la 
estension de un duro, un ezotosis 
en el tercio superior y parte interna 
de la caña derecha.

Otro caballo capón, castaño, oo- 
mo de diez y ocho á veinte años, da 
siete cuartas, herrado,fogueado del 
corbejon izquierdo y parte interna, 
con lunares blancos y cicatrices en 
loa costillares.

Una muía castaña oscura, de 
seis años, seis enanas y media y 
tres dedos de akada, sin hierro, 
pelos blancor en la gotera de Ia 
yugular del lodo derecho,

Y otra muía castaña oscura, de 
tres años, seis cuartas y media y 
dos dedos, sin hierro, con un remo
lino blanco en el hijar derecho, y 
un lunar blanco por cima del hoyar 
derecho,

Núm'. 576.

Juzgado de primera ius- 
taucla de Aadujar.

Don, Antonio Maldonado Gonzalez, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Andújar y su par- 
ti do.
Por el presente s - bace sabor: 

que en este Juzgaiur e primera 
intaneia y por la acm» io-t del ia- 
frasoripto se signe causa criminal 
de ofioio contra Vicente J usta- 
mante Demande? y Antonia Cortés 
Heredia, por haber? ' encontrado 
cinco caballerías y tres de ellas sin 
guía, la tarde del diez y seis dei
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corneoíe, en las înraüiJiaeiouôâ tía 
esta ciudad, ca3'a9 señas de ias ca
ballerías son las queá conlinti ación 
es espresan.

Un potro entrepelado, lucero, 
de treinta raeses.de unas seiscuar- 
tae, con lunares blancos en direc- 
oion traversa! en los costillares, con 
este hierro E.

Una yegua negra,cerrada, mar
cada con una cicatriz en 01 talón 
interno del pie deraoho un maleto 
pardo de rastra, sin hierro y oí 
nmleto ciego.

Una borra pelo castaño oscuro, 
con luoares blancos en las cañas co 
mo de las trabas, cerrada, pequeña 
de cuerpo.

Una jaca pequeña, polo castaño 
oscuro, cerrada, entera, calzada 
de los piós, lucera y no ’ ebe.

Y con el fin de ver si parecen 
sus dueños se ha mandado fijar el 
presente en el «Boleiin oficial »de las 
provincias de Jaén y da Córdoba 
para que los dueños de las mismas 
puedan recojerlas si vienen ador
nados de los requisitos legales.

Dado eu Andujar á diez y siete 
de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Antonio Maldo
nado Gonzalez.—P. S. M. Manuel 
Martínez y Navajas.

Nóm. 577, 
Irstituto provincial de se

gunda enseñasza de 
Córdoba.

El limo, Sr. Director general de 
Instrucción pública, en (elégraraa 
que acabo de lectbir, me dice lo si
guiente:

tSoependa V. S. hasta nueva 
Órden la apertura de la matrícula,*

Córdoba 24 deSetiembrede 1874.
- El Diredor, Victoriano Rivera y 
Romero,

Univerfídad literaria de 
VaUadodd.

En cumplimiento de una órden 
de la Dirección general de lostmc- 
cion publica de 18 del actual, de
claro defioitivaraente cerrados des
de el dia 30 dtl corriente los esta- 
blecimientos y enseñar zas libres 
de este distrito universitario que 
á continuación se expresan, por no | 
beber iefitrnidí el expediente pre- í 
venido cc el decreto de ¿9 de Julio 
último:

Universidad de Vitoria.
Universidad é instituto de 

Oñate.
Instituto de Carrión de los 

Condes,
lostitnto da Rtinosa.
Instituto municipal de San Se- 

^imIMp

?

?

í

Ínstituto rnnüícip'vl de Bermeo.
Escuela det Notariado en Búr- 

gO3-
Escuela libre de Maestros de 

obras, Aparejadores, Agrimenso
res y Directores do ertminos ve
cinales en Valladolid.

Facultad de Filosofía y Letras 
en esta Universidad hasta el Doc
torado,

Facultad de Ciencias, Sección 
5 de las Fi8io¿í8,
j Valladolid 23 de Setiembre de 

1874.—El Rector, Doctor José Ma
ria Frías.

Onivfírsidad literaria de 
Granada.

Establecimientos que han de ce - 
rarse definitivamente el dia 30 del 

i actual.
Instituto libre do se gunda en

señanza de Málaga.
Idem id. de id, de Velez Málaga. 
Idem id. de id, de Ronda.
Idem de id. do Antequera, 
ídem id. de id. de Berja, 
Escuela libre de Veteriaaria do 

Viator.
Las enseñanzas libres det Doc

torado en Derecho civil y canóni
co, Medicina, Farmacia y Filosofía 
y Letras, establecidas en esta Uní 
Tersidad.
Establecimlectos que han de con

tinuar funcionando.
Instituto libre de segunda en

señanza de Baeza.
Granada 22 de Setiembre de 

1874, — El Rector, Eduardo García 
Duarte.

AñU^CÍ i5.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Sau Femaudo, núm. 54, 
lodo por cinco reales.

Escrituras de Pósitos. 
Se bailan de venta en la 
imprenta, librería y li
lo graba del «Diario de 
Córdoba, » óaii Feruaudo 
54 y Letrados 18.

A los ¿Secretarios de 
Ayuu lamiento.

Pliegos estados para 

la formación del a ni illa- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se bailan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

1

1

Estados para la for
mación dei am liara- 
miento y repariimic ito 
de la contribución según 
los nuevosmodelos de la 
Administración, e ha- 
Uan de venta en la i u- 
pronta del «Diario de 
Córdoba.»

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 
Ilan de venta en el des- 

Í pacho dcl« Diario de Cór 
j doba» calle de San Fer 
1 nundo, 3i.

i - BENEFlGEtNClA.
\ Presupuestos, liqui- 

Í daciones, cuentas men* 
j sueles, trimestrales y 
1 anuales, relaciones, car- 
j petas y toda clase de 
1 impresos para los esta- 
1 blecimientos de Aeneii- 

concia. >hallan doren'* 
j ta en la imprenta y lito- 
1 graiia del «Diario de Cór

doba,» San Fernando 5-i
j y Letrados 71.

i liegos-estados para 
Lí iGüLiacióu del padrón 
p^r los Aynuiauiienlos, 
en vista de las hojas en
tendidas por los vecinos

f con arreglo ai rcglamen- 
. lo dehde Mayo de 1871. 
■ Se hallan de venta en la 
j imprenta y litografía del 
? «Diario de Córdoba.» 
] Letrados 18 y San Fer-^ 
» ñando 54.

1 t,..- wTmii..—... -------

Novelas complétas por cua
tro reales.

«Loe Íucendiarios del Alba,* 
núveia histórica por D. Antooio 
de Saa Martin.

«La Oeníe da Medía nuche,> 
novela de costnushre per D, Ka 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes.» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«luinpeya la ciudad deaenterra' 
da,» novela histórica per D. Anto
nio de San Martin.

«La Espuela,» Eoisedio psico
lógico -aove.esco eBeriía por Jaciclo 
Labaila.

orna y Aguila,» aovpi.^ es 
crita 1’ r L. Garcia del Real.

• La Atalá y el Roué,» poi ti 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuademada en holandesa.

Hojas de padrón con 
arreglo ai art. 21 de 
reglanicntc de 0 de Ma
yo de 871. fee bailan 
de venta eu la librería 
del «Diario de tórdo- 
ba,)t 8aü Fernando ¿i4 
y Letrados 18,

El Mundo cómico. Sema* 
nt riü ht ir or ItMeo etn precios, 6 «rica lu
rae. Hay DÉ nitros óe muestra y se Bost-í 
be et la Librería tel tUEio. fiecio ¿c 
Inmestre 13 rs.

Encuadernacioneí. Enia 
Lib reda del i mrio s^ ha establecido un ta
ller en que se eocuadeiua toda clase de b ' 
faros con períeoc.m y economía

Facturas de cupones de 
renta perpétua interior al 3 por 100» 
cou arreglo á los últimos modelos do 
la Adminigiracion: id. de interests de 
captaies nominales: se hallan de 
venta cu la imprenta riel DlARlC 
DE CORDOBA, Letrados 18 y Ssú 
Fernando 34.
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